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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva de solicitud de permiso de
investigación Sierra de Esparteros, núm. 7201. (PP.
2059/2001).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
hace saber: Que ha sido admitida definitivamente la solicitud
del Permiso de Investigación que se indica a continuación:

«Sierra de Esparteros, núm. 7201 de 40 cuadrículas
mineras para recursos de la Sección C), en el término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla). Titular Comercial Herederos
de Francisco Siles Núñez.»

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 21 de junio de 2001.- El Delegado, Antonio Rivas
Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 2985/2002).

A los efectos prevenidos en el artículo 19 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Impacto Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 125 del R.D. 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete a información pública el estudio de impacto
ambiental, así como la petición de autorización de una ins-
talación eléctrica cuyas características principales se señalan
a continuación:

Titular: Azucarera Ebro Agrícolas, S.A.
Domicilio: Calle Estación, s/n (Apartado de Correos 13),

41300, San José de la Rinconada (Sevilla).
Finalidad:

- Planta de tratamiento de lodos: Concentración en una
evaporación de efecto múltiple de 55.790 kg/h de vinaza,
la totalidad producida, desde una materia seca de 13,5%
hasta obtener 11.556 kg/h con una materia seca de 65%.

- Planta de cogeneración: Aporte de energía térmica de
los gases de escape y del agua de refrigeración de las camisas
de los motores para el tratamiento de lodos.

Situación: San José de la Rinconada (Sevilla).
Características:

- Tres motores de cuatro tiempos, turboalimentados, que
utilizan gas natural como combustible y que accionan tres
generadores trifásicos, síncronos de 5,5 MW cada uno, con
tensión de generación 6,3 kV.

- Una caldera de recuperación térmica de la energía con-
tenida en los gases de escape de los motores, para producir
14.000 kg/h de vapor saturado a 6 bares.

Término municipal afectado: San José de la Rinconada
(Sevilla).

Presupuesto: 5.701.988,15 euros (948.731.000 pese-
tas).

Referencia: R.A.T. 101.149.
Expediente: 220.317.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 y formularse al mismo
tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de Transportes, por la que somete
a información pública la supresión del tráfico Vélez
Málaga-Torre del Mar de la concesión de transporte
público regular permanente, de uso general, de viajeros
por carretera VJA-167, otorgada a transportes Alsina
Graells Sur, SA.

De conformidad con lo dispuesto el artículo 79 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
e iniciado de oficio procedimiento de modificación de tráficos
concesionales, se somete a información pública la supresión
del tráfico Vélez Málaga-Torre del Mar de la concesión
VJA-167, Siles, Málaga, Almería por Córdoba, Granada y Jaén
con hijuelas, por un plazo de 15 días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
a fin de que todos aquéllos que tengan interés puedan examinar
el expediente en los lugares que se relacionan y formular
alegaciones.

- Dirección General de Transportes, C/ Maese Rodrigo,
núm. 1.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Málaga de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, C/
Compositor Lehmberg Ruiz, 18.

- Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Granada de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Avda. de Madrid, 7.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación de las fincas afectadas por las obras clave
1-AL-1051.

Expediente de expropiación forzosa por el procedimiento
de urgencia de los bienes y derechos afectados por las Obras
del Proyecto: Desglosado núm. 3 del Proyecto de Adecuación
Funcional de la A-334. Tramo: Serón-Húercal Overa.

Clave: 1-AL-1051. Términos municipales: Albox, Can-
toria, Fines, Serón, Zurgena y Purchena (Almería).

E D I C T O

Una vez aprobado el proyecto de referencia, estando implí-
cita la Declaración de Urgente Ocupación, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 12 de julio,
de Carreteras de Andalucía, lo que conlleva, a efectos expro-
piatorios, la necesidad de ocupación de los terrenos y derechos
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afectados, y la tramitación del correspondiente expediente,
según el procedimiento especial previsto para estos casos en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.

Esta Delegación Provincial, en consecuencia y por Orden
de la Dirección General de Carreteras de fecha 25.6.02, ha
resuelto convocar a los titulares de los bienes y derechos para
que comparezcan en los Ayuntamientos de los términos muni-
cipales, en los días y horas que se indican en la relación
adjunta, a fin de trasladarse al terreno, cuando fuere necesario,
y levantar las Actas Previas a la Ocupación, en las que se
harán constar el bien o derecho expropiable, sus titulares y
demás datos y manifestaciones que aporten los presentes,
en orden a la valoración de los derechos y perjuicios que
se causen por la rápida ocupación.

A este acto deben acudir todos los interesados en el dere-
cho afectado, por sí mismos o por medio de representante
debidamente autorizado, a juicio del representante de la Admi-
nistración, portando el DNI, los títulos justificativos de su dere-
cho y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
y, si es su deseo, pueden hacerse acompañar, a su cargo,
de Notario y Perito.

Lo que se pone en general conocimiento, significándose
que hasta el momento de levantarse las Actas, los titulares
y demás interesados en el bien afectado podrán formular por
escrito cuantas alegaciones estimen oportunas, al solo objeto
de subsanar errores o complementar datos que se hubiesen
podido cancelar u omitir en la relación, advirtiéndose a todos
que para una mejor información, tanto en el Ayuntamiento
del término municipal citado como en la sede de esta Dele-
gación, sita en la calle Hermanos Machado, 4, planta 6, pue-
den consultar la relación de fincas afectadas, con el detalle
de su identificación, así como el plano parcelario en el que
se localizan las respectivas fincas.

Almería, 2 de octubre de 2002.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2002, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se cita
a los propietarios afectados en el expediente de expro-
piación de la obra clave para el levantamiento de actas
previas a la ocupación que se cita.

Esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes aprobó, con fecha 1 de junio de 1999, el Proyecto
de la obra clave: 01-HU-1219 «Adecuación funcional de arce-
nes y drenaje de la A-484 de Hinojos a Almonte», ordenándose
por Resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha
26 de octubre de 2000 la incoación de Expediente de Expro-
piación Forzosa de aquellos bienes, derechos e intereses afec-
tados por la ejecución de las obras ordenadas.

En acuerdo adoptado en Consejo de Gobierno, de fecha
14 de noviembre de 2000, se declara de urgencia a efectos
de aplicación del Procedimiento que regulan los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su
Reglamento.

Durante el proceso expropiatorio se han advertido ciertas
concreciones en cuanto a identificación de titulares y a datos
parcelarios catastrales que, sin modificar la traza inicialmente
contemplada, da lugar a la presente citación.

Por lo que esta Delegación ha resuelto convocar a los
titulares de derechos que figuran en la relación que se une
como Anexo a esta Resolución para que comparezcan en los
Ayuntamientos de Hinojos y Almonte, los días 29 y 30 de
octubre de 2002, respectivamente, al objeto de proceder al
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán asistir los propietarios o interesados,
personalmente o por medio de Apoderado Notarial para actuar


